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^inlsteri© de la Oobsrnaoión:
Real decreto disponiendo que los Vocales del 

Consejo de Administración de la Caja 
Postal de Ahorros tengan los mismos ho- 
ñores é iguales consideraciones que los Je
fes superiores de Administración civil,— 
Página 747,

Otro disponiendo circule franca por él Co
rreo la correspondencia que ecspida el Co
mité local de la Asociación Española el 
Progreso de las Ciencias,—Páginas 747 y 
748,

■Inlsterlo d@ Ea iüerrai
Reales órdenes disponiendo ée devuelvan á 

los individuos que se mencionan las can
tidades que se indican, las cuales ingre
saron para reducir el tiempo de servicio 
en filas,—Página 748,

Otra circular disponiendo se célebre concur
so para cubrir tres plazas de Maestro de 
taller del Material de Ingenieros, de ofi  ̂
dos aparaiisia, modelista en madera y 
químico auxiliar,—Páginas 748 á 751,

- _ NisIsM© \
Real ordm nombrando Directores-Médicos 

de las Estaciones sanitarias de los puer
tos de Palamós, Motril, Rosas, Ibiza, 
Puerto de la Cruz de Ovoiava y de Santa 
Cruz de la Palma,—Página 751,

Admliiístraeióü Central;
H a c ie n d a ,—Dirección General de la © eu -  

da y Glasés püqívsls,—Señalamiento de 
pagos y entrega de valorea,—Página 151,

Relación dé las facturas de presentación al 
cobro de créditos de Eliramar en el turno 
preferente que han de satisfacerse por la 
Tesorería de este Centro,— Página 752, 

Gobernación.—Dirección General do Se
guridad,— Conclusión^ de la relacióti de

los opositores admitidos á tomar parte en 
las oposiciones de Aspirantes á Agentes 
del Cuerpo de Vigilancia, por orden del 
número que han obtenido en el sorteo veri
ficado el día 23 del actual,—Página 753,

F o m e n to ,—Dirección General de O bras  
Públicas.—Aguas.—Cowcedíenílo á don 
Federico Cantero un aprovechamiento de 
aguas del rio Duero, en términos de Mo
ral de Sayago y Villalcckmpo,—Página 
754, ■ .

A n e x o  i . O b s e r v a t o r i o  C e n t r a l  M e
t e o r o l ó g i c o . — O p o s ic io n e s . — S u b a s 
t a s .  — A d m in is tr a c ió n  P r o v i n c i a l .—  
A n u n c io s  O f ic i a le s  del Banco de Es
paña {Baroeloíia) y del Banco Alemán 
Trasatlántico.SANTORAL,

A n e x o  2 .®— E d io t o b .— G ü a d b o b
TICOS DE

M a r in a .—Anuncios astronómicos que débm 
insertarse en los calendarios de Gasiilla 
la Vieja correspondientes al año Í9í8i

PARTE OFICIAL 
r t e s M c a  d e i  m s e j o  d e  i m i s M

i .  M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.)i
0. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y 8S. AA, RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de- 
paia personas de la Augusta Real Ea- 
»ili« .

N M m R l O  D i  LA dO B E M A O I^W
Exposrcioisr 

SEÑOR; El éxito de la Caja Postal de 
Ahorros, no superado en el primer año 
de su funcionamiento por ninguna de las 
instituciones similares del extranjero, 
débese en una parte muy importante al 
cuidado, al celo, al entusiasmo con que 
el Consejo de Administración de dicho 
organismo y cada uno de sus Vocales ha 
cultivado la idea del ahorro, ha dirigido 
la marcha de las oficinas centrales y su
cursales, ha resuelto con amplio espíritu 
¿e equidad cuaptos incidencias han snr"»

gido de la práctica y lia cumplido, en fin, 
los deberes que les impone el Reglamen
to para la función de la Caja y  el Real 
decretó de 13 de Enero de 1916.

La misma eficacia de su labor permite 
considerar ai Consejo de la Caja Postal 
definitivamente incorporado á nuestro 
régimen administrativo y obliga á reves
tirle de aquellos prestigios con que fue
ron realzados otros Cuerpos consultivos 
llamados á ejercer en diferentes Centros 
parecidas facultades, á fin de que en los 
futuros desenvolvimientos de Ja Caja 
Postal, que han de complicar más cada 
día la labor de sus elementos directores, 
puedan éstos hacer frente con toda la 
autoridad que su importancia requiere á 
las múltiples cuestiones y dificultades 
con que unas veces el interés particular 
y otras la lucha entre las formalidades 
legales y la sencillez de operaciones que 
han de estar al alcance de todas las cla
ses y todas las inteligencias, trataran de 
embarazar, aunque en vano, la marcha 
normal y segura de la institución que 
con tanto vigor comienza á ñorecer en 
nuestra Patria.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que snscribe tiene el honor de

someter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid, 24 de Marzo de 1917.
SEÑOR:

Á L. R. P. de T.
JoquÍB Raiz Jiaiénez.

MAL DB01t«T0
A propuesta del Ministro de la Gober

nación,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Los Vocales del Con

sejo de Administración de la Caja Postal 
de Ahorros tendrán los mismos honores 
ó iguales consideraciones que los Jefes 
superiores de la Administración civiL 

®ado en Palacio á veinticuatro de Mar
zo de mil novecientos diecisiete^

El Minifttío dei la Gobernación, ¡
Joaquín Ruiz Jiménez,

BSAii ©BORICO
A propuesta del Ministro de la Gobor* 

nación,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Circulará franca por 

el Correo la correspondencia que expida
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el Comité local de la Asociación Españo
la para el progreso de las Ciencias, con 
motivo del sexto Congreso de la Ásocia- 
ciÓB, que se celebrará el mes de Mayo 
próximo en Sevilla, siempre que reúna 
las condiciones que determinan el artícu
lo 42 del Reglamento de 7 de Junio de 
1898 y g1 Real decreto de 28 de Septiem
bre de 1808.

Bado m  Palacio á veinticuatro de Mar
zo de mil novecientos áleoisiete*

jB!l Ministro do la GobematiCB,
jeaqiUB Mz Jimeoê .

ÁMWOmQ.

REALES ORDENES
Emmch Br.rliailándose |ustiñcsdo qim 

los !ndÍ¥Ííl;ii.OB que m  relacionán á conti- 
nuadón, partenedentes i  los reemplaso^ 
qm  se indican, están comprendidos ©u 
él. artículo 284 de la vigenta ley de Ea- 
dutamieiito,

El Ee¥ (q. D. g.) se ha servido dispo
ner qu© se devuelvan á ios íntereBados 
las cantidades que Ingresaron piira redu
cir el tiempo de servicio ©n ñlas, según 
cartas d© pago expedidas en las fechas,

con los números j  por Iíes Delegación^ 
de Hacienda que en la citada relación i 
expresan, como Igiialmeatc la uimm qi 
debe ser reintegrada, la cual percibirá. 
individuo que liizo el depósito ó la .p@ 
liona aútorissda en forma legal, ñegt 
previene el artículo 470 del Reglamenl 
diatado para la ©Jecuciéii do la dtada le;

De Real orden lo digo á Y. E. para s 
CGnocimienío y demás efectos. Dios guni 
d© á Yo E, muchos años, Madrid, 16 ñ 
Marzo de 1917..

LUQUE.
Señores Capitanes Generales de las 1.

2.% S.% 4.% 5.^ y 6,  ̂Regiones.

lUimién §m mm.

MOMBEEi 
m  hQB M-ÉOhVTAB

Anselmo de Cos C añas... 
J o a q u ín  Cristino Forrero 

Martín.. . . . . . . . . .  . . . .  • •
Domingo Ruiz de León Do

nado .  .........  . . . .
Manuel Núñez Núfíez..........
Félix Rodríguez Luquo.. . . .  
José Ramón Atalaya Bono.!
Juan Portero Navarro .
Ramón Calla Cobes.............
El m ism o.. .......... .> •
íd em . ..................
Oscar Falguera Dalmáu. . . .  
José María Buscá Pañeila... 
Enrique Masana Canudas... 
Fernando Casals RoselL.. . .  
Esteban Sancho Amandas.. 
Pedro Fernández de Lucio..

1916

1913

1912
1918
1918
1912
1913 
1913 
1913 
1913 
1916 
1913 
1913
1915 
1913
1916

P0I:?TO 
mn SíFii £LmTAm̂ .

M adrid.. . . . .

Arévalo... . . .

Valdepeñas.. 
Bienvenida. . 
Córdoba.. . . .
T ánger.. . . . .
Albacete.. . .  -
Barcelona,...
Idem.............
Idem  .
Idem.............
Corbera........
M anresa.. . . .
Oráis.............
Alagón. . . . . .
La Costana. .

Madrid c . . . .

Avila  .

Ciudad Real 
Badajoz... . .  
Córdoba.. . .  
Marruecos . 
Albacete.. . .  
Barcelona...
Idem . .......
Idem. . \ . . . .
Idem . . . . . . .
Idem . . . . . . .
Idem  .
Gerona, . . . .  
Zaragoza. ., 
Santander. .

Madrid, 1. . . .

Avila, 9.

Alcázar, 11...
Zafra, 13.......
Córdoba, 22 . 
Algeciras, 29. 
Albacete, 55.. 
Barcelona, 6L
Idem .............
Idem . .........
Idem, 62.......
Tarrasa, 65... 
Manresa, 66..
Oict, 71.........
Calatayud, 76 
Torrelavega, 

núm. 89....

F E O H A B
Sfi E<̂iS 
AS DE

21 Enero 1916..

8 Febro. 1913.

9 ídem 1912... 
13 ídem 1918 ,. 
30 Junio 1916.. 
81 Agosto 1912
13 Febro. 1913. 
15 ídem 1913...
29 Septbre. 1914
30 ídem 1915, . 
25 Enero 1916.. 
12 Febro. 1813
14 ídem 1913...
22 Enero 1915 . 
28 Junio 1916..

18 Enero 1916..

160

286

65
83
58

112
115
101
15 

227 
180 
195
35

241
16

208

Haelsnda
Qspidisííoa

Isa
earaas ás  pag©.

Madrid........

Avila. .

Ciudad Real. 
Badajoz. . . .
Córdoba__
Málaga........
Albacete.. . .  
Barcelona...
Idem  .
Idem . . .  . o. 
Idem. . . . . . .
Idem ...........
Idem.  _
Gerona........
Zaragoza. ..

Madrid........

Sumas
qtseílQbí

Foa&las

l.OOC

500

1.006
500

1.000
1.000
1.000

500
250
250
500
500
500
500
500

500

Excmo. Sr.rYista la instancia promo
vida por D. Br^no Antón Martín, vecino 
de Hacinas, provincia de Burgos, en so
licitud d© que lé sean devueltas las 500 
pesetas que depositó en la Delegación de 
Hacienda de la citada provincia, según 
carta de pago número 55, expedida ©n 14 
de Febrero de 1916, para reducir el tiem
po de servicio en filas de su kijo Juan 
Antón Gutiérrez, alistado para el reem
plazo de dicho año, perteneciente á la 
Caja d© Recluta de Burgos, número 82; 
teniendo en cuenta lo prevenido en el 
artículo 445 del Reglamento para aplica
ción de la vigente ley de Reclutamiento, 

El Rey {q. D. g.) se ha servido resolver 
que B9 devuelvan las 500 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó e! depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispon© el 
artículo 470 del citado Reglamento.

De Real orden lo digo á Y. B, para su 
coHocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E, muchos años. Madrid, 23 de 
Marzo áa iSÍ7.

• LÜQUB. 
Señor Capitán general de la sexta Re

gión,

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer se celebre un concurso 
para cubrir tres plazas de Maestro de Ta
ller del Material de Ingenieros, de oficio 
aparatista, modelista en madera y quí
mico auxiliar, con arreglo á lo dispuesto 
en ios artículos 57, 58 y 59 del Reglamen
to para ©1 personal del citado Material, 
aprobado por Real decreto de 1.° de Mar
zo de 1905 (0 . jL, núm. 46), modificado por 
otro d© 6 de igual mes de 1907 (0. L. nú
mero 45), y con sujeción á las instruccio
nes y programas que se expresan á con
tinuación.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 21 do 
Marzo de 1917.

LÜQÜ®.
Señor...

InsirucÚQnes que se citan»
1.  ̂ Los opositores que sean designa

dos para cübrir las vacantes tendrán de
recho al ser nombrados Maestros de Ta
ller al sueldo anual de 2.000 pesetas, que 
se aumentará en 750 pesetas cada diez 
años, hasta llegar ai máximo de 5.000 pe
setas, que se Ies concederá al cumplirlos 
treinta y cinco años de efectivos servi

cios como Maestros de Taller, para lo cua 
será solamente de cinco años el cuarto ; 
último plazo que se cuente para ©1 aii 
mentó de sueldo, con arreglo á lo dis 
puesto en ©1 Reglamento y Real decreti 
ya citados, en los que constan los dere 
chos que so conceden y deberes que s 
imponen á los que obtengan las plazas

2A Dada la organización de los Talle 
res y Gabinete de Química de la Acade 
mia de Ingenieros, los Maestros de Ta 
lier, á cuyas plazas se refiere este concur 
so, no sólo dirigirán, sino que ©jecutarái 
por sí mismos todos los trabajos manua 
les de su profesión que se les enco 
mienden.

3A El día 25 do Junio de 1917 darái 
principio los exámenes, que se verifica 
rán ©n la Academia do Ingenieros, ei 
Guadalajara, ante un Tribunal compues 
to por un Jefe y dos Oficiales de Ingenie 
ros, nombrados por el Coronel Directo 
entre los que prestan servicio en dichs 
Academia.

4A Antes de comenzar los exámenes 
y previa orden de la Autoridad milita; 
de la Región, serán reconocidos los opo 
sitores admitidos á examen por el Médi 
co ó Médicos militares de la plaza que s< 
designen por dicha Autoridad, expidién 
dos© un certificado d© que los concur 
santes no padecen enfermedad alguna d( 
las consignadas ©n ©1 cuadro de inutili 
dades para ingreso ©n eí servicio d© 
Ejército, que figura en la ley de Recluta 
mieñío y Reemplazo del EJómto de 8'



ílaa ta  He 85

de Febrero de 1912 {O. L, núm. 27), no 
pudiendo presentarse á examen los que 
no obtengan este certiñcado,

5.®- Las instancias, escritas de puño y 
letra de ios interesados, se dirigirán ¿i 
Cororiel Director de la Academia de In 
genieros, en Giiadalalara, expresando en 
ellas el domicilio y acompañando los do
cumentos siguientes;,

1.® Cédula personal. ' ,
2.® Certiftcado de buena conducta.
3.® Certificado de estado civil.
4 ° Copia legalizada del acta do ins

cripción de nacimiento ©n el Registro ci
vil, en la que conste que la edad del as
pirante no excede de cuarenta años ©1 
día 25 de Junio próximo,

5.° Pase de la Autoridad militar ©n 
que conste que el interesado pertenece á 
la segunda situación del servicio militar 
activo, ó certificado de servicios en que 
conste haber terminado su conipromiso 
parados que bajan sido voluntarios.

Los que hayan estado acogidos á los 
beneficios del capítulo 20 de la ley de 
Reclutamiento y Retemplazo del Ejército 
de 27 de Febrero de 1912 (C. L. núm. 27), 
podrán tomar parte en el concurso si en 
el pase de la Autoridad militar consta 
que han cumplido el tiempo de servicio 
en filas que dicha ley determina.

Asimismo podrán presentarse á con
curso las clases de tropa que estén en 
activo servicio, siempre que hayan cum
plido loa tres ó cuatro años de servicios 
en filas que les corresponde por su pro
cedencia de reclutamiento ó d© voliHi- 
tai ia io.

6*® Según la plaza que el aspirante 
defee cob cursar, habrá de presentar c:r- 
tiñcado de haber prestado servicio en al
gún taller de precisión ó de construcción 
de aparatos telegráficos, topográficos ó 
similares,, de haber trabajado como mo
delistas en madera en talleres, fábricas ú 
otros esíabiecimientos, ó de los servicios 
desempeñados como perito químico, de
biendo ©n todo caso hacerse constar en 
ios certificados la conducta observada, 
aptitud demostrada y práctica en el des
empeño del oonietido objeto del con
curso.

 ̂6A El no habar prestado servicio mi
litar activo por inutilidad física seráeau^ 
sa de exclusión total del concurso.

7,  ̂ Las instancias deberán recibirse 
en la Academia de ingenieros antes de 
las doce horas dol día 25 do Mayo pró'- 
ximo.

8.  ̂ Para el examen so seguirá el or
den de la presentación de las solicitudes, 
y JOS que no asistan en él día que para él 
se-fijo se entenderá que pierden todo de
recho, cualquiera que sea ia causa por 
que no hayan concurrido.

Los exároenes y prueba de admi
sión se conipoíídrán de tres partes;

Primera. Examen teórico.
Segunda. Examen práctico, y
Tercera, Período de prácticas.
10, El examen teórico se efectuará 

con arreglo á ios programas que á conti
nuación se insertan, teniendo en cuenta 
lo siguiente:

a) La calificación se hará con arreglo 
á notas numéricas, que representarán O 
y 1, malo; 2 á 4, mediano; 5 á 8, bueno, y 
9 á 10, muy bueno.

b) Cada examinador calificará á los 
aspirantes en el ejercicio teórico, adju
dicando como nota la media aritmética 
délas notas de los tres examinadores, 
siendo preciso para que sea declarado 
apioQl aspirante el que obtenga como 
mínimo la nota media" de 5.

c) El que en el ejercicio teórico obtu
viese dos notas de bueno y una de me
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diano, se entenderá que ha conseguido 
como media aritmética la nota de 5, aun
que á ©lia no llegare con arreglo á lo que 
resulte de las que los examinadores le 
hayan asignado.

á) Los aspirantes que teniendo pre
sente 0Í anterior apartado no alcancen 
en el oj arel cío teórico la nota media de 5 
serán declarados no apios.

IL Sólo los declarados apio8 en el exa-. 
men teórico pasarán á verificar el prácti
co, y la colocación por orden de prefe
rencia estará determinada por la nota 
media obtenida en el examen teórico.

12. El examen^ práctico se efectuará 
con arreglo á los programas que á conti
nuación se insertan, teniendo en cuenta 
lo siguiente: . . '

a) Lá callñcación so hará con arreglo 
. á notas núméñoas que representarán: O y 
1, malo; 2 á 4, mediano; 5 á 8, bueno, y 9 
y 10, muy bueno.

h) Cada examinador calificará á los 
aspirantes en el ejercicio práctico, adju- 
dieíando como nota, la media aritmética 
do las notas de los tres examinadores, 
siendo preciso para que sea declarado 
apto el aspirante el que obtenga, como 
mínimo, la nota media de 5.

c) El que en el ejercicio práctico ob
tuviese dos notas de bueno y una de me
diano, sa entenderá que ha conseguido 
como media aritmética la nota de 5, aun
que á ella no llegase, con arreglo á io que 
resulte de las que ios examinadores le 
hayan asignado.

d) Los aspirantes que teniendo pre
sente ©l anterior apartado no alcancen ©n 
el ejercicio práctico la nota media de 5, 
serán declarados no aptos.

13. La nota media obtenida ©n cada 
ejercicio se multiplicará por los siguien
tes coeficientes de importancia:

Ejercicio teórico, 1.
Ejercicio práctico, 2.
La media aritmética do estos produc

tos constituirá la nota definitiva que mar
cará el orden de preferencia en el con
curso.

14. Con los aspirantes declarados csp- - 
tos S0 formará la, reJación que previene 
el articulo 55 del Bugiamonto para el per
sonal del M^aterial do Ingenieros, ya éita- 
do, remitiéndose á este Ministerio. ■

15. Los ^aspirantes que se deslgüen 
por Juzgar reúnen mejores condiciones 
entre-los declarados ap>'os, efectuarán du
rante cuatro meses el período de prácti
cas en la Academia de Ingeuieros, y .si 
durante ellos demostrasen, la necesaria 
aptitud, serán, propuestos para Maestros 
de taller del Material de Ifigeaieros, á fin 
de que pueda hacerse su nombramiento 
de Real orden y serles expedido el título 
correspondiente.

Durante el período de prácticas disfru- 
, tarán una gratiíioación de ÍOO pesetas 
mensuales con cargo al fondo de Mate
rial de la Acaderhla.

P ro g ram a númfJFo 1, 
de"M aestro da ta l le r  d© oñcio apa- 
rp^tista.

EXAMEN TEÓRICO 

Aritmética,
Suma, resta, multiplicación y  división 

, de números enteros, fraccionarios y de
cimales.—Reducción de fracciones ordi
narias á decimales y viceversa.—Sistema 
métrico decimal.—Magnitudes proporcio- 

 ̂ nales.—Razones y proporciones.
I Qüomüria,
t Líneas. — Angulos. — Rectas perpen

diculares, oblicuas y paralelas.—Trián
gulo.—Cuadrilátero. — Circunferencia,—

Círculo. — Medida de la línea recta.— 
Idem de un ángulo.—Idem de'un arco de 
circunferencia. — Instrumentos usuales 
en los problemas geométricos.—Regla.— 
Escuadra; su comprobación.—Transpor
tadores.—Compases.—Escalas. — Proble
mas.—Trazar una perpendicular á una 
recta por ,un punto de olla ó por uno ex
terior.Perpendicular en el punto medio 
de una recta.—Trazar una circunferencia 
que pase por tres puntos dados.—Líneas 
proporcionales.—División de una recta 
en dos ó más partes iguales.—Areas del 
triángulo.—Cuadradcr, trapecio y circulo.

Física,
Nociones generales. — Estado de los 

cuerpos.—Propiedades generales de los 
mismos,—Atracción universal. — Grave
dad.—Dirección de la gravedad; línea 
vertical.—Plano horizontal. — Densidad 
de los cuerpos,—Peso,—Caracteres gene
rales de los líquidos.—Nivel de agua.— 
Nivel de aire. -Propiedades generales de 
los gases.—Atmósfera; su composición. 
Medida de la presión atmosférica.—Baró
metros. Calor. — Nociones generales.— 
Termómetros,

Optica^
Luz,—Propagación de la luz en un me

dio homogéneo.—Rayo luminoso.—Refie- 
xión de la luz.—Espejos planos y esféri- 
cps.—Refracción sencilla.”-Prismas y len- 
tes.-^Instrumentqs de óptica. — Micros
copios.—Anteo j os.

Electricidad—Principios fundamenta
les.—Generadores de corriente eléctrica. 
Pilas acumuladores eléctricos,—Magne
tismo: propiedades de los imanes.—Mag
netismo terrestre. — Brújula. — Imanta
ción por efecto de las corrientes.—Elec
troimanes. — Inducción, — Carrete de 
Rubmkorff.—Idea general de las máqui
nas eléctricas.

Topografía,
Objeto.—Medida de distancias. — An

teojos telemétricos.- Objetivo.—Ocular. 
Retículo,—Eje óptico de colmación do 

- un anteojo-—Miras; diversas ciases,—Me
dida de ángulos.—Limbos.—Alidada.— 
Nonios.—MicroscopioB,—MiorómetroSo—,.
Partes principales de que consta un apa
rato T.opográñoo.^—Descripción de un ta- 
químetro. —Trípodes. — Tornillos nive
lantes.—Ejes.—Tornillos de presión y 
coincidencia,—Niveles. — Orientadora. — 
Modo colocar ©n estación un aparato 
topográfico.

Telegrafía eJédricá.
Telefonía.—Elementos de que consta

una estación telegráfica.—Funcionamien
to de las estaciones telefónicas.—Oonduo- 
tores=-^Eiemerjtos para el tendido de lí
neas telegráficas y telefónicas.—Timbres 
©lóctricos.

Telegrafía óptica. 
Fundamento.— Heliógrafos. — Aparato 

de luces Magín.—Elementos de que cons
ta una estación óptica.—Reglas de trans
misión y recepción áe despachos telegrá
ficos.

EJERCICIO P R I c TICO

Reconocimiento y arreglo de un apa
rato telegráfico y otro topográfico.

Programa númei?o 2, para la  pls^za 
do M aestro  de taller de oficio mo
delista en madera.

EXAMEN TEÓRICO 

Aritmética,
Operaciones con números enteros, frac

cionarios y decimales.—Reducción de
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fracciones ordinarias á decimales y vice- 
versa.—Sistema métrico decimal.—Medi
das antiguas de longitud y su equivalen
cia con las del sistema métrico decimaL 
Operaciones con números concretos.

Geometría,
Líneas.—Angulos,—Círculo. — Polígo

nos.—Medida de la línea recta, de ángu
los, de arcos.—Instrumentos usados en 
la resolución de los problemas geométri
cos.—Problemas sobre trazado de per
pendiculares y paralelas.—Areas de las 
principales ñguras planas.—Angulos die
dros. “ Triedros.—Poliedros.—Prisma y 
pirámide.—Superficies cilindricas, cóni
cas y esféricas.—Superficies y volúmenes 
de los principales cuerpos geométricos. 
Proyecciones.—Línea proyectante.—Pla
no de proyección.—Proyección diódrica 
octogonal.—Proyección acotada.

Materialea y kerramimtas.
Conocimiento de las diversas clases de 

madera empleadas en construcción. — 
Maderas más usadas en ebanistería y 
modelado. — Herramientas y úíi-es del 
carpintero de armar y del d© taller.— 
ídem especiales del ebanista y modelista. 
Su empleo.—Barnices y pinturas emplea
das en la decoraeióri de modelos,

Ester eotomia.
Ensambladuras de piezas de madera,— 

Refuerzos de las ensarobladuras.—En
sambladuras de piezas metálicas.

Mecánica.
Conocimiento de los principales ele

mentos de las máquinas.
' Construcción,

Partes constitutivas de un edificio.— 
Muros de mampostería y de ladrillo.— 
Cubiertas,—Cerchas, sus elementos;prin
cipales tipos.—Suelos.—Vigas. — Princi
pales tipos de vigas compuestas. -Partes 
constitutivas de im puente.

Fortificación,
Elementos de una obra de fortifica

ción.
EXAMEN p r a c t ic o

Ampliación y reducción de planos to
pográficos.

Idem de planos de maquinaria, edifi
cios, etc.

Ejecución de un modelo relativo á ma
quinaria, construcción, etc.

Frogr?3,ma núm ero 3, p a ra  la  p laza 
de cié ta lltir  de oficio Qtií»

' mico
k x a m en : t e ó m c o  

Aritmética,
Suma, resta, multiplicación y división 

de números enteros, fraccionarios y de- 
cimaleSc—Reducción de fracciones ordi 
narias á decimales y viceversa.—Sistema 
métrico decimal. — Magnitudes propor
cionales.—Razones y proporciones.

Francés.
Lectura y traducción de un trozo do 

una obra didáctica elegida por el Tri
bunal.
EJEROlCrO TEÓRíOO'PRÁCTICO QUE DEBERÁ 

EFECTUARSE EN EL GABINETE DE QUIMI
CA, HACIÉNDOSE LAS PRÁCTICAS REFE
RENTES Á CADA TEMA.

Tema I,
Metaloides monovalentes: H—01—Br— 

I—F.—Oonsideraciones generales. Es
tado en la naturaleza,—Propiedades físi

cas y  químioas.—Procedimientos de ob
tención.—Sus aplicaciones industriales.

Géneros salinos á que dan lugar al 
punto de vista de la análisis química.

Tema II,
Metaloides divalente-; 0 —S—S e—T e.
Consideraciones generales.—Estado en 

la naturaleza.—Propiedades físicas y quí- 
micas.—Procedimientos de obtención.— 
Aplicaciones industriales.-—Géneros sali

mos á que dan lugar al punto de vísta de 
la análisis química.

Tema lÍL
Metaloides trivalentes: N—P—A s.
Estudio general de esta familia.—Esta

do en la naturaleza.—Propiedades físi
cas y químicas — Métodos de obtención. 
Sus aplicaciones industriales.—Géneros 
salinos á qué dan lugar y su estudio al 
punto de vista analítico.

Tema IV,
Metaloides tetravalentes:' B o—C—S i.
Consideraciones generales.—Estado en 

la naturaleza,—Propiedades físicas y 
químicas.--Procedimiento de obtención. 
Aplicaciones industriales.

Estudio de jos géneros salinos á que 
dan lugar bajo el punto de vista analí
tico.

Tema V,
Estudio general de los metales, alea

ciones y sales.—Su estado en la natura
leza.

Tema VI.
Metales: P b—A g—H g (ad mínimum). 

. Sus propiedades físicas y químicas.— 
Su estado en la naturaleza.—Métodos d© 

I obtención. — Sus aplicsciónes.—Sus ca- 
* racteríeticas al punto de vista analítico.

Tema VIL
Metales: H g (ad máximum) Cu.
Su estado en la naturaleza.—Propieda

des físicas y químicas.—Método de ob
tención.—Sus aplicac'ones.

Tema VIII,
Metales: B i— C d.
Su estado en la naturaleza.—Sus pro

piedades físicas y químicas.—Su obten
ción y aplicaciones industriales.

Caracteres analíticos da su iones.
Tema IX,

Metales: A u—P t.
Estado en la naturaleza.—Sus propie

dades físicas y químicas,—Métodos de 
preparación.—Sus aplicaciones.

Estudio analitico de sus iones.
Tema X, ■ -

Metalesi S b—A s—S n.
Estado en la naturaleza.—Sus propie

dades físicas y químicas.—Métodos de 
obtención —Sus aplicaciones.

Caracteres analíticos de los iones á que 
da lugar este grupo.

Tema XI.
Metales: F e .
Estudio particular del hierro bajo el 

punto de vista industrial.
Obtención industrial de los materiales 

ferrosos y sus aplicaciones.
Estudio analítico de los iones ferroso y  

férrico.
Teyma XII.

Metales; C r- A i.
Estudio del cromo y  del aluminio.—Su 

estado en la naturaleza.
Su obtención industrial y aplicaciones.
Estudio de sus principales iones.

Tema XIII.
I Z n —Co.
 ̂ Su estado en la naturaleza.—Sus pro

piedades físicas y químicas.—Obtención 
índustriaL-Aplicaciones industriales.

Caracteres analíticos da sus iones.
{ Tema XIV,
' Metales: N i—M n.

Estado en la naturaleza.—Sus propie
dades físicas y químicas.—Su obtención 
y aplicaciones.

Estudio de sus iones.
Tema XV,

Metales: B a—S r—C a.
Su estudio en la naturaleza.—Idea do 

su obtención.—Estudio de sus compues
tos por sus aplicaciones industriales.

 ̂ Estudio analítico de sus iones.
: Tema XVI,

Metales: M g—N H 4.
Estudio del magnesio.—Sus propieda

des físicas y químicas.—Idea de su ob
tención y aplicaciones.

Consideraciones generales acerca del 
radical amonio.

Caracteres analíticos de los iones co
rrespondientes.

I Tema XVII.
Metales: K -N  a.
Estado en la naturaleza.—Su obtención

' y propiedades.
Estudio de sus principales sales con 

sus aplicaciones industriales.
Estudio de sus iones.

Tema XVIII.
Análisis química; concepto y división. 

Importancia de esta rama. -  Sus princi
pios generales.—Reactivos químicos.— 
Forma en que deben hallarse para su 
mejor investigación.

Tema XIX,
Análisis por vía seca. — Mechero de 

B un sen y soplete corriente.—̂ Liama y sus 
diferentes regiones.—Ensayos sobre el 
carbón.—Ensayos con las partes.

Tema XX,
Ensayos en los tubos abierto y cerrado 

por un extremo. - Coloraciones de la 
llama.—Breve indicación acerca dei aná
lisis espectral.

Te m a XXI.
Análisis por vía húmeda.— Clasifica

ción analítica de los metales.—Indicación 
de la marcha sistemática analítica que 
debe seguirse para la investigación de 
una sola base.

Tema XXII,
Investigación y separación de las bases 

del primer grupo.—Plomo.—Plata y mer
curio (compuestos mercuriosos).

Tema XXIII,
Investigación y separación de las ba

ses del segundo grupo, cuyos sulfures 
son insolubles en el sulfuro amónico.— 
Mercurio (compuestos mercúricos), có
bre, bismuto y cadmio.

Tema X X I V
Investigación y separación de las bases 

del segundo grupo cuyos suIfuros son 
solubles en el sulfuro amónico: Antimo
nio, arsénico, estaño, oro, platino.

Tema XXV,
Investigación y separación de las ba

ses del tercer grupo: Gromo, hierro y 
aluminio.

Tema XXVI.
Investigación y separación de las La

ses del cuarto grupo: Manganeso, cinc, 
níquel y cobalto.
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Tema XXVII.
Investigación y separación de las ba

ses del quinto y sexto grupos: Calcio, es
troncio, bario, magnesio, potasio, sodio y 
amonio.

Tema XXVIII .
Marcha sistemática que debe seguirse 

para la investigación de dos ó más bases. 
Cuerpos insolubles ©n ©I agua y en los 
ácidos.

Tema XXIX.
Clasificación analítica de los ácidos mi

nerales; ácidos del grupo sulfürico.-Oa- 
racteres de los sulfaíos, siilñtos, hiposul- 
ñtos, carbonates y fosfatos.

Tem a XXX.
Caracteres de los boratos, oxaiatos, cro

matos fluoruros y silicatos.
Tema XXXI .

Acidos del grupo clorhídrico: Cloruros, 
bromuros, yoduros, cianuros, sulfures, 
ferrocianuros y ferricianuros. ,

Tema XXXII .
Acidos del grupo nítrico: Hipocloritos, 

cloratos, nitritos y nitratos.
Tema XXXII I .

Análisis cuantitativo. — Consideracio
nes generales. — Método general gravi- 
métrico.—Yaioracióii gravimétríca de al
guno do los metales de aplicación indus
trial.—Cálculo deJ análisis.

Tema XXXIV.
Análisis volumétrico: consideraciones 

generales.—Acidimetria y Alcalimetría.
. Tema XXXV.

Volumetrías por oxidación, reducción 
y precipitación.—Su aplicación en algu
nos metales industriales.

Tema XXXVI .
Breve indicación del análisis químico 

industrial de gases.—Reconocimiento de 
los más importantes.

TemaXXXVIL
Ofeneralidadea y consideraciones sobre 

él concepto de la química del carbono.
Tema XXXVIII .

Rápido estudio de las funciones quími
cas en general y su nomenclatura.

Tema XXXIX.
Breve estudio acerca de los hidrocar- 

b u r  o s , considerando principalmente 
aquellos que dan origen á industrias im
portantes; gas del alumbrado, acetileno^ 
petrólebs.

Tema XL.
La función nitrogenada en la parte re

lativa á las materias explosivas.
Madrid^ 21 de Marzo de 1917.=Luque.

MilSTEEIO m  u

BMAL OBBEK 
Resultando que con fecha 15 de Febre

ro último se convocó á concurso á ios 
Médicos aprobados en las recientes opo
siciones celebradas para la provisión de 
los cargos vacantes de Directores-Médi
cos de las Estaciones sanitarias de los 
puertos de Ibiza, Palamós, Puerto de la 
Cruz de Orotava, Santa Cruz de la Pal
ma, Motril y Rosas, dotados cada uno 
con oi haber anual de 2.000 pesetas, dán

dose un plazo de diez días para la pre
sentación de las correspondientes instan
cias;

Resultando que dentro del citado pla
zo han presentado sus solicitudes don 
Fernando Sastre Lozano, D. Angel Uru- 
ñuela Miránda, D, Julió Orensanz Taron- 
ji, D. Manuel Vieiano Martí, D. Victoria
no Lenzano Meirás y D. Francisco Borja 
Martín:

Vistos los artículos 18, 23 y 35 del Re
glamento provisional de Sanidad exte
rior, de 14 de Enero de 1909, y atendien
do ©1 orden de prrefarénela establecido 
por dicho artículo 23, y ai en que soli
citan las plazas objeto do este concurso 
los individuos expresados,

S. M. ©I Rby (q. D.^g.), de conformidad 
con lo informado por el Real Consejo de 
Sanidad en pleno y con lo propuesto por 
la Inspección general de Sanidad, se ha 
servido disponer los siguientes nombra
mientos:

D. Fernando Sastre Lozano, Director- 
Médico de la Estación sanitaria de Pala- 
mós, con el haber anual de 2.000 pesetas*

D. Angel Üruñueía Miranda, Director- 
Médico de la de Motril, con 2.000 pesetas.

D. Julio Orensanz Taronji, Director- 
Médico de la de Rosas, con 2.000 pesetas.

D. Manuel Viciaiio Martí, Director-Mé- 
dico de la de Ibiza, con 2.000 pesetas.

D. Yictoriano Lenzano Meirás, Direc
tor-Médico de la de Puerto do la Cruz de 
Orotava, con 2,000 pesetas, y

D. Francisco Borja Martí, Director-Mé
dico de la de Santa Cruz de la Palma, con 
2.000 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guardo á V. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Marzo de 1917.

RUIZ JIMENEZ.
Señor Subaeorstario de

ADIIKSTEÁClOll GEHIEAl

DE HACIENDA

Esta Dirección General 'ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
g© lleven á efecto m  la próxima semana, 
y horas desigu-adas, ios pagos que á con- 
íino-tción so expresan y que se ©ntra- 
giien los valores siguientes:

Día>̂  26 al 29 de Marzo de 1917.
de créditoe de üitram ar reco^ 

múáoB  por lo: Minioforíop. d@ Guerra, 
f  esta Direocsór  ̂Oeeerál, facturan 

corrí.entes de ' metálico, el núme
ro 95J00,

Idem de ídem Id. m  eíeótog, haati ©1 
náMero 96.000. ^

Idem id. id., en metálico  ̂á los pre
sentadores en Madrid y por giro postea! á 
los demás, de facturas del turno preferen
te P’Xc E©al decreto de 23 da Octubre da

1915, que se consignen en la Bíguiente 
relación.

Entrega d© hojas de oupones de iSOOj 
correspondientes á títulos de la Deuda 
amortizg.ble ai 5 iOO. hasta el. núme
ro 8.906.

Idem de tlliilos da Deuda perpetua
a! 4 por iOO Interior, emisiósi de 30 de 
Diciembre d© 1908, por m m eá e  otros de 
igual renta, ©mÍBión de da Julio da 
1900, hasta el xiúmo? o 3".267.

Fago de' earcv-teíi de oor,-versión á© M- 
lislos'd© la mí^TÍor. m u  arreglo i
M Ley y Eesl decreto de i'T de Mayo,' 
9 de Agosto á© 1898 v Real discreto d© 31 
da Marzo de h a fe  el número 34,366 
de la Dirección y 34.806 del Registro de ia 
Agencia de París.

Idem de títulos de la Deuda exteríof 
praseníados la sgregaciéii. ds 
respectivas hiñm  de cupoxios, con arre
glo á la lieal orden de í 5 de Agosto de 
1898, hMta el número 3 045.

IdaBi de i “<̂ ntes de lag
deudas 6oioi!Ía.ie5? y mv  ̂  ̂ le al 4 por 
ÍO0, con arregle i. la « 7 d© Marzo
da hasta ©I nú.mo - î>L 

Idem ’d© ©on.versión aa residuos de 
Oaiidii al 4 por 100 in,tedero hmiñ ©1 n i-  
maro 1038- 

Idem de carrietas provisionales de 
Deuda al 5 po/lCX) amortizable presen
tados para su canje por sus títulos de'fl- 
ñivos, con arreglo á la Real orden de 14 
da Octubre de 1801, h.mi^ el núrnsTO
11.140.

Entrega de tftniO;?». del 4 por 100 Inte
rior, emisión d© 1900. por conversión df 
otros de igual renta ele Ism emisión©.^ d© 
1892, Í898 y 1899, facturas presentadas y 
corrientes, liasia el número 13.794.

itioM 0.0 carpetas prr;¥Í,sioBPl0ñ reprs- 
sentativas de títulos do la Deuda al 4 por 
too ^niortlzable, para gm canja por sui 
títulos ■ defciitivos de ia mínwM renta, 
hasta el número 1.492,

F:«go de títulos delaBeiids a! 4 poriOÓ 
iiiterlor, emisión da 31 de Julio de Í900, 
poi* con versión- de otros de igoal renta, 
coB. arreglo á la Rea! orden de 1.4 de Oc
tubre de"Í9Í.R, hasta el número 8 689.

Inscripciones presentadas en esta Di
rección para su can lo y oomprondidas 
hasta el número 2.072.

Reembolso de ace-ionob d© obras públi
cas y ©.̂ vfveteraB de 20, 34 j  55 -millón©'̂  
d© ^ales, fm tnrm  eorrieii-
tes.

Fago d© íntereseB de insoripcionei da! 
semestre de Julio de 1883 y anteriores, 
no iíiciirsos en prescripclónA 

Idem do i© carpetas de toda
cV r 'le  ̂  ̂ tíce de J^d.io cl̂

A u8 1374, irep.-' 
bolso de tRalob ? 2 ÍOO amortiza-
dos en í-odos los Eori'.í:?u£í., laciaras presen
tadas y comentes, no mourBas en pres
cripción.
' Entrega de títulos de! 4 por 100 !nta- 
flor, hsita  el 1.482.

Idem de facturas existentes en. Oa|a, 
coBver-sién del 3 y 4 por 100 isiteviór j  
©xtedor, no incursos en présoripcién.

Entrega de valoras deposísadós ©n are a 
de tras llaves procedentes de creaciones, 

verdones, miovf:douc.*i y 
Mota. --- Lob ucbrcB.

m-éáíMB éü deben i resantnriíii
ím  de vida de I:.-c pod 3 id->j:r-A-.£ oncl Nego
ciado de Asuntos de D.ltramar en le Jor- 
ma qu6 prsvieiis© la KbíiI crdoii de lí  cío 
Abri!dei9V^- .

M aR’i, 24 Marzo d© DI-
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RSLáCIOS ííí: famtra» do pmeniació» n i cobro de erédiios de VUramSf en é  turno prefermi» ereadu par el Seal áeereió
de 28 de Odvhre último, que han de satiafaeerae por la Tesorería de este Cmtro.

H íj M -® K o

,b'í Ja D eDirección D el üg ación.

B09 
G17 

I.9Í2 
3.624 
^̂ .80:) 
4 241 
4.245
4 280 
4.319 
4. 707 
5.196 
5.365 
5.554 
5.556 
5.560 
5.562
5 564 
5.577 
5 604 
5.751 
5.878 
6.124 
6 ,157

28 í
284

(64 
76 S 

7 029 
7  0 7 1

7.104
7.105 
7J.06 
7.107 
7-108 
7.112 
7 113
7.114
7.115
7.116 
7.1.17
7.118
7 . 1 1 9

7 J.20
7.121
7.122
7.123 
7 124 
7 125 
7. i26
7.127
7.128
7.129
7.130
7.131

132
134

7 .135 
7 136 
7.137 
7 138 
7.Í39 
7.141 
7 142 
7 . 1 43 
7-145
7.146
7.147
7.148
7.149

y>
100
134
839
60

119
8

87 
167 
16 

219 
101 
14 
16 
20 
82 
24 
89 

• 71 
109 
77 

4(0
6 i

15 7

822
91
50'

281
98

100

212
213
214 
97 
20

237
238
239
240
241 ' 
5X6 
6J.7 
í>lB
5 1 0

520
215 
2>6
521
522 
524
m

)>

117 
‘81 
1 j '

: 4 3

05
2' j
Oo'O
297
298
294
295 
99

100
101

liESIDENCíA DE LOS INTEKESADOS

PO.DVÍKOIA

Madrid .. „ - 
Bantander. 
Barc-'loDa.. 
ídam . o.. . ■ 
Burdos -.., 
Bévilia, •.. = 
Segcvm.e. - 
Huesca . .. 
Góraoba... 
TeraeL. . . .
Gáceres... . 
Burgos. . . .
Logroño. ■.. 
Idem .. . . .  . 
ídeíTi. . . . . .
ídem . . . . . .

Tg
/

rr...
JD

I dem .
í d e m c. .
Avila. . . . . -----
Cádiz.. . . . . . . . ,
Badajoz.. 
liban ....... —
idem ,.. .4 . . . . .
I n o i r i . ■ á. . . . .
Idem
B.e>‘oa]Oiia,.. ..  
Ld:o‘v-,.
i deiii . . . . . . . . .
V, o. . . . . . .
Idem - .
AilcantOo.. -.  ̂
lOOÜi.
Brrcelona,::, , .  
IdyOr. . . . . . . . .

Medrid.«.. 
Badajoz..-.:: í- .--■r-v.
Baleares...

Ldj.rn
6:'
id :u i.. . . . . . . o.
,.1.2.era.
Córdoba.
Idem
iuem
.le.X;
■.Cüom
Ciudad EeaL...
ídem     .
Idem ............. .

POríBLO

Madrid,
.áren as. 
álaare^sa, 
bcvrolure 
Burgos,
ABn- u' i do la r irOia. 
Segovld.

d.eLitoj'a.
Carcabuey.
Aibarraciii,
C?CC’'C3.
Vida rdu Mogina.

Idem.
Cervora del Río Alliama
Aiito.L
IdeiJi.
Fiienmayor.
Que!, .
Zaragoza (Mcuzalbarba) 
Bargas.
Yiilaüiicva y Geltiú, 
Rubieios Bajos,
Dos íi:U‘VDanas.
Castre Urdíales, 
ídem,
Segura.
Oospeito,
Montoro.
Cusí’ Jlfu'üit UH la ílüoa, 

R:,eP 
nii.

Goníridves,
ídem.
Jalón,
Piedraliita,
Cádiz.
Puebla del Maestre. 
Berlanga,
Tmre de Miguel SesDiaro
_vl0 0Muu
LaD" í
díuri ( líg d (leJ Â alléfí. 
b,ai " o de Ttrrel Iík 
C .medr a 
L  ̂ rC *' 1 ,.
I . - 'D  
* I

í 2" ‘ ra js

' hL‘j, ,
“ ro.Ruuj,
AíDiendral.
áíadrid.
Almendral.
Acenelial.
Santa Margarita,
A.ígodonnles.
ídem.
Puerto-Real.
Les Barrios,
Iclam.»
Idem,,
Córdoba.
Es piel.
Córdoba,

■ Ruto, 
ídem, ■
Ciudad Real.
Idem,
Malagón,

NÜMaEO

Dcí la  ! Díí í Dk-ettdé?,̂  ¡Belegaciója,

7 150 
7A51 
7 -152 
7.ri53 
7-154

155
156 

A67
158
159
160 
161

7.162 
7 164 
7-165 
7-167 
7A68 
7A09 
7 170 
7.171 
7 1.72 
7 175 
7/176 
7A77 
7,178 
7 179 
7 180 
7 181 
V 1 /“
í i O 2,'.
; 1 ^
1 >e ' 
7,188 
7.187 
7 188 - 
7.192 
7riÜ3 
7 .194 
7.105 
7 P/3
7.197
7.198

7 199 
7.206 
7 / ) ’
7 202 
7/1 ri 
7
7 2/5 
7 207 
7 203 
7,2.id
7.211
7.212 
7 213 
7 214 
7,215

7 2^6 
7 7Í¡ 
7 l/8 
7-219 
7.220 

.7 221
7.222
7.223 

.7 224
7.225
7.226
7-227

102
46
46
47
48
49 

143
19
20

321
322
823
824
276
277
279
280 
281 
282
283
284 
287 
2S8 
182 
133 
i 34 
135
>V ^
35 

100- 
/4e 
2-i 3
244
245 
216 
250 
251.
43
72
73
75
76

78
79 ' 
81 
82

800
3B2.
084
885
387
388
389 
890 
SOI 
S92

893
894 
106 
149 
881 
832. 
834 
335 
3B6 
887 
838 
339

RESIDENCIA DS LOS INTERESADOS

PBOvmcíÁ P U E B L O

Santander.. -
Lérida    ̂ -
Idem - ............ -
Guada la] ara . , .
Idem   ......... - •
Idem . . . . . . . . . .
IdaBi---. 
Pontevedra . . .
Idcura 4 . ..»
Iluelva. . . . . .  .
Idem . ...........
Idem ..   -----   .
Idem -  .........- .
Oáceres  .......
Idem . . . . . . . .
Idem .. . . -----  ̂■
Idem   ......... ..
Idem -----   .  ̂ ‘
Idem  ...........
I dem. . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . .
Idem  . . . . . .
Idem.
Lugo
Idem .............. .
Idem . , .   ̂ -
Idem -   .........
Madrid    -
Málaga.......   • ■
Idem
M em. ............
Murcia. . . . . . . .
Id^m
Idem  ..........   -
IdeM.  -------
Idem
Idem   ..
S^gcvia. . . . . . .
Goeiica   •
Idem, . . . . . . . a.
Idem . . . . . . . .
Idem  ...........

Idem . •. .
Idem......
ídarn., . 
Idem.. . . .  
idem .. . ,  
N avarra. 
Idem .. -. 
I d e m , 
Idem, . , ,  
Idem,. . . .
M jíi
Id i .
j ^
I^
l i  1

Idem. . . . . .
Idem
Sevilla,,...
Idem
Santander. 
Idem. , . . . .  
Idem, o —  
Idem.. —  
Idem, . . . . .
Idem........
Idem .
Idem.......

Saiitoña. ;
SerÓB.
Lérida.
AriTiüña,
Ánguita.
ValiicconcUa.
Deliosas de Guadi.x. 
Pontevedra.
Idem.
Los M;ariní3B.
Nerva.
Idem,
Chucen a.
Arroyo del Puerco. 
Ríolobos.
TrujlilOe
Arroyo del Puerco.
Idem.,
Idem.
Aidaanueva del Camino. 
OaBar de Palomero. 
Cabañas.
Madroñera.
Corgo.
ídeni.
Bóveda.
Parad el a,
Madrid.
Mái‘)gu.
Idem,
ídem.
Blolina.
Pacheco, ■
Lorcu.
Idem, ,
La Unión,
Murcia.
Ciiellar.
L'franca del Campo, 
O lm eda de la Cuesta. 
'Villar del Saz do Areas. 
A im .onacid doi Marquesa^ 

do.
Buen (Ha.
B arb a lim p ia ,
B-oUigH,
BiBante.
Á rau tíiliá ,
Ablitas.
P e tilla  do A ragón ,
Idem..
Idem,
G ilesa.
Aíiirlilo el Fruto, 
Marcilla. ■
T íldela .
Liedena.
Gazolaz (Gendoa de Ci*

zo,r).
San i acara,
Tafalia.
Sevilla.
Idem.
Castro Urdí ales, 
Santander.
Miengo.
Ciiiorigo.
Caiapoó de Yuso.
Idem.
Val de San Vicente,
MeruelOa

M idridg 22 úq M m t z o  de 1817 'i Días fi6me&
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«MíSTERiO DE LA GOBERMACiOi

B irecc íéM  GcMer-ml S e iru rliE # .
Relación de los opoEdiores admitidoB á 

tompcc parte en laá oposiciones do aspi» 
rantes á Agentes del. Cuerpo ,de Vigiian- 
cia, por oixien del número que han obte
nido en el sorteo veriñeado en el .día do 
hoy, 23 de Marzo.

GoncUmión,
501. Manuel Fernández Blanco.
502. Julián Izquierdo Jiménoz.
SOS. Luis Riüz Finei..
504. Ferin.ín Santos Fresno.
505. Germán Lefler Herradura.
508. Roberto Blanco Macía.
507. Isaac Torres Oarradedo.
508. Antonio Barrera Rodríguez.
509. Miguel Jiménez Ortega.
510- Joaquín de la Koz Folgado.
511. Juan de Dios Moreno & espo.'
512. Luis Muñiz Jiménez.
513. Manuel López Pont-
514. Enrique Medrasg Barrios.
515. Agustín Veiga Antón.
516. Cipriano. Carchemlla Heredia.
517. Juan. Manzanares Martínez.
518. Fernando Alvarez Galas.
519. Roque Pérez Serrate.
520. Vicente LagardaMiralles.
521. José Chimenea Cabrera.
522. José'.María Palacio Pérez.,,
523. Juan Erún Guinea.
524. Veremundo Gil Saiaices.
525. Alfredo Oaimima Vázquez.
526. Mariano Ibáfloz Barren o u ero.
527. Santiago Condón Córdoba.
528. Rafael Valduera González.
529. José Alvares Piriz,
530. José Céres Roselly.
531. Primitivo Salyñdor Fernández.
332. José Martínez Lorento,
533. Manuel Montol Molina.
534. Grato Delgado Pariente.
535. Alfonso Rodríguez Belber.
536. Angel Castellanos Garvín.
537. Antonio Martínez Alonso.
538. Felipe Sáinz Feriiández.
539. Francisco Nüñes Rodero.
540. Raimundo Ramírez del Campo.
541. Mauro Rodrígües Hernández. .
542. José Burgo Cadea. .
543. Manuel V el asco Mora.
544. Federico Chillón. Santos.
545. Miguel Teodorieo Liilo González.
546. Luis Ernicas Vínaya.
547. Rafael L,loret Gaminos,
548. Aurelio Ballenilia Portondo.
549. Francisco da Hervía Mir.
550. Cecilio Sanz Navarro.
551.' Felipe Losada Maestro.
552. José Santisteban Valls.
553. Ramiro Daniel César Hinestrosa.
554. Gonzalo Godos Godos.
555. Alfonso González Sanz,
556. César Oebrián Jiménez.
557. Juan Librado Hernández Sánchez.
558. Ignacio Gutiérrez Ariza Barajas,'
559. Eduardo Lamas Gómez.
560. Prudencio González Ortiz.
561. Guillermo Perea Thomas.
562. Juan Aguilera y Raoiírez de Aguí- 

■ leríX.
563. Luis Florencio Borreguero Gallego.
564. Vicente Blanco de la iglesia.
565. Saturnino del Castillo Yusta.
Í66. Adolfo Niely Guaiizóo.
567. Enrique Cobo Medina.
568. Pedro Estévez Peinado,
589. Pablo Gordillo Gonzalo.
570. José León Moreno,
571. Francisco Pardo Ramírez.
572. Rafael Pacheco Silva.
573. Saturnino López Olmo.

5 7 4  ?  r  €, ,5 .3 2 .. '
575- IVi an u e ’ B ú a Y' í] ez. . ''
57(i CbaazrJe l/sóiaoto. ■
577. J ^  O ó .r*' z ó ?; G \ o,
578- Mavz  ̂ R-rz ;
579. J '̂^ancLco Rúí:; Peó’íU
580. V Ci Mu;: Go r-rero, |
581. GBolano Goerra. i
582. Pedro Marbsnez Sánchez* i
583. Jo ó .A iioolo LIoíiBei Polanoo.
584. ‘"3 Lozano González.
585. Gómez Arceiz.
586. I.lanzDíaz,
58?. FuIj , c Vizcaíno Mochales,
588. Kafool Solaoes España.
58A M3.Í-.J.0Í Martínez do Velaseo Vidal,
590. Diego Moreno Koeio,
591. Alejandro Flores Olmedo.
592." Lorenzo Viso Fondovilla.
593. Carlos Pérez Rotaeche. '
594. Francisco de P.Gii de Avalle Mufíiz.
595. Ricardo Sawoet Mnnchis.
596. Timoteo Manuel Calzadn Ruiz,
597. Apolinar Pórtela González.
598. FrancismSaiitíüNúñez.
599.- FraruL ' pRlo Molina,'
600. Garks /  Ramos,-'
60L Salv.iGor Rgei ivlartíriez,
602. ' Liiiñ Gil erra Riilz,
603c Ricardo Arranz IJgalde.
604. Manuel López Peña.
G05. Carlos. O'Dena Nogueras.
606, José Can seco Flores.
6071 Cirilo Martín Sász,
608. Lorenzo Gillemelo Zamora.
609. Juan Federico Jioieno González,
6íO. José Gíirdofio Pérez.
611. Santiago Blasco Martín:
61-2. Jesús Cabezón-Martm.
613. Andrés R'ülz Foriago.
614- Aiiiioco Salvador Muñoz Sánchez.
615. Angel Lliiiás del Villar.
616. Alfredo Pisilla Moya.
617. Ríijaón Ortega Cubero.,
618. Ernesto Rico Prieto.
619. Alejandró Zárraga Baeze..
620. Fermín de .Melchor BeiiitOc
621. Juaii Yaquor Martínez.
622. Esteban Melgarejo Sa.ndoval.
623. Victoriaiio Rubio • Me?ntero,
624. Cesáreo Rodrí.guez BlaDCO.
625- Luis Sánchez Bermey, •
626. Julio García Vaquero.
627. Raiiión Ros Alcaide.
628o Felipe .Asanjo Sicilia.
629. Aniceto San Juan Martínez.
630. Justo Serna Huolva,
631. Víctor Raoriof de Eguilnz,
632. Primitivo RodHgo López.
633. Maouol Argudo Marín.
634„ Sergio Crespo Mvjro.
635. Lamberto .Aguado, Gutiérrez.
636. Caries Aeemo Reboúü.
637. Francisco Gar.rido Barrera,
638. Alfonso Quintiá V.iilarias«
639. Ramón Rodrigo Peigneus.-,.
640. Antonio Lia(|ó B'ofxis?dera.
641. Fran'cisco Mata Casas,
642. Fe.riiando López García,
643. Luis Santos López,
644. Jo sé Aran da Ri vera.
645. Patn.ic í o  Mérbia  Puerta.
646. Vidal Fernández LeÓB.
647. Maniiol Fozóa Lergo. ^
648. Esteban del Río Mojado,
649. Olegario Andrés Pablos.
650. Eug-enio Be.nito Poveda. _
651. BoMÍ.facio Cerezo do-Grado^_ ^
652. Antonio Fernández de Liencres

Guerrero. ■
653. Liioio García Cuen.ca Avüóñ»
654. Joan Antonio Re.iido, Ibáñez,
655- GándIdo Santos Otero,
656. Juan Estados G-uaqpA
657. Bonifacio Morívoo López delaTorre,
658, .Julián García Pérez."’ .
659, Rafael Alvarez Frange.

IGÓJ, Jió.iáii Ji;-- 7. ó::..- ’ -J.
1661. Autonío .Fomándoz Es-

píii.
M::iocel IL-vv T;írgarona, ■ 

lOÍL, J'va'ü. ók;,:-.- - Alkc
1674. .l'éd:o v io ,
Í6S5. Antonio YAde L o m a r  Aguí  l a r  

Tablcdm
1.6B6, José BH^imwr Scií]uán,
1667, Pfdro Eiiiz Fons.
1668. Alejandro Sor'rano López. . 
loB9. Gipriano Poroela Gartín.
1670. Joaquín Pareja Estrada.
1671. Mariano'Castro Agaillo.
1672. Miguel Pnjadao ScioL
1678. Manuel Lancerica B en edito.
1674. Luis Moralos Bascvaílán.
1675, Manuel Conejo Echevarría.'
1076, Francisco Bí'otons Erotons.
1677. Fél.k Pérez IhUíiev e.
Í6'T8. Germán Toí vBI'kí González.
1679. Hermenegildo Corral ARuho.
1680. Francisco Prestan a Raboso.
1681. Obdulio Muñoz Arce,
1682. A.tilauo Ciérreles Labrador.
.1GS3. Joaquín Calvo Parras.
1684. Aiitonií» G -o  â  F lo r e s ,
1685o Miguel G bn/o García,
1 -i, A n g e l, cié V I:so  R o d r íg u e z .

7c Pedro Pe lo i o'‘V García.
P, Baldomcro Rooio Masa,

1\. 9o Francisoi" Ori^mta Oarratalá, 
i '^0, A:atr.-nio Anmámiez Riiiz.
14,. L Agustín Tí La Rlpoil ürdapilletn.
1692. E o gen lo V? i 1 liis.ki Fernández Vida,
1698. Eduardo García Asenjo. . • 
Í694. Agesífn. .FeríiñRdez oriza,
1095. JoBéGcvmAy  ̂ R'dz
1696- Arturo García Compañy.
1697. Calizío ‘Pb. •
1693. Ca,rlos Flaquer. Can.0.
1699. Salvador O.:ru.dro Lerez,

' ITOOc Fulgen OTO (46m.oz Martínez.
1701. Fraxicisco Y¡\k 'iJdaL 
7» 2, rícsó \b. í ‘-7 0£.no],
.703, Eduardo Valdlvieleo Panadero, 
.704, Fauimo Laoalie Salvador,
.705, José Martía 'Sánchez.
706. Fabián Gdstmo Bistml López Brea. 
.707. Joaquín Rerraiz A.ibarrá2i.
,708. Joaquín Fia Martí,
709. Celestino Ríos Gutiérrez.
710- Jcsá (Lelleua Go’;iOdo,
711- Inocencio 3o.ieto Moduen 
712, José' Baecoiiss.
7.10, Félix Tapia Léi?ez,
714, P,rovecto Fudoe Morrón,
,715. José Marcee Pérez,.
716, Luis CoeM 'uarcia,
717. Manuel Sobrado Barabla,
,18. Hnñ,rio Pacho Baiiciovai.
719. Luis Huerta Moral 
720- Luis Nevcevcto ZeMívar,
72 L F6il.po Mx.=1éro Sarra.ao-- 
122. K o'uorir C'EeVz Gm-'.d.cz,
723- Esteban PuyirTó Grrciao
724, Jo,sé Mar.-a, I,:ópéz Prado,
725, Ricai-:o> de Peral ó^alor. -
726, J o s é  Pastoe IPorx
727, Ti barrio Floree 7/loentO- 
7 L'.í’-aor .dr- í.ópo-̂ - riasciV'.
oP), hoo d o tv o  F . a e ‘ 0 0 O/t R e v e n g a ,  
v30, AnUmio Pérez Mc-dno,
731. Aurelio diaPn Ibáiloe,
722, Joaqu,í,n Piaés Báuchez,
738. José Forrar Oosíelke 
734. A.oto,nio de Rueda Tirlnidad.
?85. Fermín Ma.í-ti Mancebo.
736. Matías Go/irález Turres,.
737. José Garcbr Ozaeta,
738. Ma/imcjJíUm Abad- '
7‘̂ .̂ I V- <K> e.vj
í ei> '  ̂ 'i
7.̂ 1, A' «"‘•-L ' R , de la Gala,
/M /míesiñ é J , *: «'orres Sáez,’
/ i 3. 4 i‘) Rsrrejóii,
744, Rafael Gómez Carbailido,
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j745, Toribio SáncliGz Marcos*
1?46. Eugenio de Anca Santarén. 
j747. Jorge de Lara Carrillo de Albornoz. 
j[74B. Bartolomé Cervantes Caparrós.' 
j 749. Ramón Domenech Ga'nbrurí, . 
l750. Gerardo Sen din García. 
j751. Antonio Fornés Servet, 
j_752. Juan Cañabate Aniior.
2753. Enrique Leira Sánchez Melgar. 
j754. Evaristo Riiiz Zorrilla Sánchez, 
2755. Epifanio González Jiménez.
2 756. Vicente Pastor González.
2 757. Mateo Goirmra Peña.
2758. Carlos Espiau Faysa.
2759. Enrique García Rodríguez.
2760. Emilio Ortega Bachiller.
761. Elias Martínez Pérez.

Í762. Manuel Peñaranda Codina.
2763. Feliciano García Rodríguez.
2764, Fulgencio Martínez Cuadrado. 
2  765. E usíaquio Aguí lar Fernández. 
2 766. Luis González Henry.
2767. José Fernández Peña.
2768. Anastasio Martínez Vega, 
i769. José Cruz Garay.
=¡770. Tritón García López.■af-íM i TV .1771. David de Prada Notario.
772. Ricardo Lumbreras del Pozo.1 

i
773. Hermenegildo' Crespo Ri vero,

1774. Mariano Sánchez Navarro.
1775. Francisco Goli Sellares.
1776. Luis Femiín Antonio Delgado.

• 1777. Julio Rodríguez Agüero.
1778. José Fuentes Bañuls.
1779. Adolfo Villarig Castañer.
1780. Marcos de Carlos Martínez.
1781. Tomás Brú López Ruiz.
17S2. José Jordán Oros.
1783. Joaquín Tobar López.
1784. Eugenio González Tiqueras. ^
1785. José María López,Martínez,
1786. Inocente Seniís Melendro.
1787. José Herráiz Gutiérrez.
1788. Antonio Rodríguez Ortiz,
1789. Esteban Garrido Sánchez,
1790. Raimundo de Soteio.
1791. Angel García Fernández.
1792. Rafael Lorenzo Agnado.
1793. Juan Fran cisco de Faz Martínez.
1794. Francisco Martin Bea.
1795. Manuel Rey mundo Mariño,
1796. .Demetrio García Ga,rcía.
1797. Desiderio Lozano Figueroa,
1798. Enrique Sánchez Vaidés.
1799. Isaías Moiitait Obria.
1800. Eugenio Antonio Calvo Gutiérrez.
1801. Luis Veiüla del Riiicón.
1802. Joaquín. Morales Walier,
1803. Tomás Alegre Olandia.
1804. Juan de la Torre Ramírez.
1805. José Rodríguez Saldóii.

Madrid, 23 de Marzo de lOlT.^^El Di
rector general, M. de la Barrera.

i  Î ÍNISTERIO DE FOMENTO

H íreceiéM  Qem-Tml

ÁQÜAil
Examinado el expediente incoado por 

D. Federico Cantero, solicitando un apro

vechamiento de un salto denominado de 
Santiago, con una dotación de 80 metros 
cúbicos de aguas del río Duero, en térmi
nos de Moral de Sayago y Villalbampo, 
con destino á producción de energía eléc
trica:

Resultando tramitado el expediente 
con arreglo á la Instrucción:

Resultando que se han presentado va
rias reclamaciones, de las cuales unas 
han sido retiradas posteriormente y otras 
se refieren á indemnización de los per
juicios que la ejecución do las obras pue
da ocasionar, y esto queda atendido en 
las condiciones de la concesión,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Obras Públicas, ha tenido á 
bien otorgar á D. Federico Cantero Villa- 
mil, la autorización que ha soiiciíado 
para construir y explotar un salto de 
agua en el rio Duero, sitio denominado 
Santiago (Zamora), con las condiciones 
siguientes:

Se concede á perpetuidad á D. Fe
derico Cantero A^illamil, vecino de Zamo
ra, un apro vedi amiento de aguas para es
tablecimiento industrial de producción 
de fuerza motriz en el río Duero, térmi
nos de Moral de Sayago y Viiiaicampo y 
sitio denominado de Santiago.

2.  ̂ Las características del aprovecha
miento que se concede, son las siguien
tes: . '

a) El desnivel del río que se utilizará 
será el comprendido entre el fin del re
manso del salto coiicedido por Real or
den de 26 do Abril de 1912 y el desagüe 
del de Trechón, solicitado y en tramita
ción:

Esto desnivel es de 36 metros.
h) El caudal máximo que puede deri

varse del río es de 80 metros cúbicos por 
segundo,

3.  ̂ Se concede asimismo autorización 
para ocupar los teiTenos de dominio pú
blico necesarios para el establecimiento 
de la presa y de' la casa de máquinas y 
demás obras del proyecto,

4.®- Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, que so aprue
ba, suscrito en Zamora á 8 de Octubre de 
1915, por el mismo peticionario, Ingenie
ro de Caminos, Canales y Puertos, don 
Federico Cantero Villamil.

5.  ̂ A una distancia que no excederá 
de 50 metros del emplazamiento de la 
presa y en lugar asequible y visible para 
el público, se construirá por el peticio
nario, antes de dar principio á las obras, 
un macizo de hormigón de cemento port- 
land, de un metro cúbico, en cuya cara 
superior se empotrará una placa de fun
dición amarrada con pernios de empo
tramiento al macizo, y en la que vaya 
una inscripción con la altura sobre ella, 
deducida por la Jefatura de Obras Pú
blicas.

Esta referencia se conservará en buen 
estado por el concesionario.

6.® Las aguas derivadas se devolverán 
al río íntegras y en el mismo estado de

pureza que tenían en la toma, una vez 
producida su acción en las turbinas ó ar
tefactos de transformación en energía 
mecánica.

7.  ̂ El concesionario cuidará, bajo su 
responsabilidad, de que no se altere el 
régimen del río.

8.  ̂ El concesionario se obliga á cum
plir las disposiciones legales vigentes y 
las de carácter general que se dicten en 
lo sucesivo, y muy especialmente la ley 
general de Obras Públicas de 13 de Abril 
de 1877, la especial de Aguas de 12 de Ju 
nio de 1879, el Real decreto de 20 de Ju 
nio de 1902 referent e á contratos de tra
bajo con los obreros, las disposiciones 
relativas á accidentes del trabajo, protec
ción á la industria nacional, etc.

9.® Las obras darán principio dentro 
del plazo de un año, á contar de la fecha 
de la publicación de esta concesión en el 
Boletin Oficial de la provincia, y deberán 
terminarse en el de seis años á contar 
desde la misma fecha.

10. El concesionario dará cuenta á la 
Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia de Zamora del comienzo y termina
ción de las obras y organizará los traba
jos en forma eficaz para la seguridad 
personal.

11. Las obras so ejecutarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia de Zamo
ra, siendo de cuenta del concesionario 
los gastos que esta inspección ocasione.

12. La concesión se entiende hecha 
dejando á salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero,

13. El concesionario no tendrá dere
cho á reclamar indemnización alguna 
por la disminución de caudal que el río 
experimente al construirse y explotarse 
las obras comprendidas en el plan apro
bado por Real decreto de 25 de Abril de 
1902.

14. La explotación d e l aprovecha
miento no puede comenzarse sin previo 
reconocimiento de las obras por la Jefa
tura de Obras Públicas de la provincia 
de Zamora y el permiso expreso del se
ñor Gobernador civil de la provincia.

15. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones que preceden 
ó de las que de ellas se derivan, dará lu
gar á la caducidad de esta concesión, la 
que, llegado el oaso, se decretará con 
arreglo á las disposiciones vigentes.

Y habiendo aceptado el interesado las 
anteriores condiciones y presentado póli
za de 100 pesetas, según dispone la ley 
del Timbre (póliza que queda inutiliza
da en el expediente), lo comunico á V. S. 
de orden del señor Ministro para su co
nocimiento, el de los interesados y demás 
efectos, con publicación en el Boletín Ofi> 
eial de esa provincia. Dios guarde á V. S, 
muchos años. Madrid, 20 de Marzo d@ 
1917.==E1 Director general, Zorita.
Señor Gobernador civil de Zamora,

MADRiD,™-EsL íip, “gucesorea de Rivadeneyra-íi^PaseQ de San Sieente, mim. 20,


